
 

 

ORDEN de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se concede una 

subvención nominativa prevista en la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023 a la Coordinadora Aragonesa del 

Voluntariado. 

 

Vista la Orden de 3 de febrero de 2023, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales por 

la que se acuerda el inicio del procedimiento para la concesión de una subvención nominativa a 

favor de la Coordinadora Aragonesa del Voluntariado para el ejercicio 2023 

(CSVG14M7D35D21X01PFI), se han apreciado los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero. El citado acuerdo de inicio tiene su justificación en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 14.6.a) y 26 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en el que se prevé la concesión directa de 

subvenciones cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma. 

Segundo. La Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2023, contempla esta subvención como nominativa. Así, en su artículo 

3.2.b) establece que “Los créditos aprobados para subvenciones o transferencia nominativas 

vincularán con el nivel de desagregación económica con que aparezcan en los estados de gastos”, 

y en el Anexo IV “Subvenciones nominativas”, sección 11 “Ciudadanía y Derechos Sociales”, centro 

gestor 11020 “Dirección General de Gobierno Abierto e Innovación Social”, siendo el crédito 

consignado para la actuación de 38.000 euros. 

Tercero. La Coordinadora Aragonesa del Voluntariado, previa comprobación por la Dirección 

General de Gobierno Abierto e Innovación Social, cumple con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de subvenciones para ser beneficiaria de la ayuda.  

Vistos; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón; el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; Ley 5/2021, de 29 

de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; el Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón; la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023; el Decreto Legislativo 

1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón; el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la 

Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y el 

Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta resolución no se ampara en ninguna convocatoria de ayudas gestionada por el 

Departamento Ciudadanía y Derechos Sociales, encontrando su fundamento en la regulación de 

la concesión directa de subvenciones y, en particular, en las llamadas subvenciones nominativas. 

Este régimen de concesión directa está actualmente previsto tanto en el artículo 22.2.a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, donde se posibilita la concesión de forma directa en los supuestos 

de ayudas previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 

Autónomas, como en los artículos 14.6.a) y 26 de la Ley de Subvenciones de Aragón. 

Segundo. El citado artículo 26, en su apartado 1, exige que la concesión de la subvención se 

formalice mediante resolución del titular del Departamento gestor del crédito presupuestario al que 

se imputa la ayuda o mediante convenio, actos a los que reconoce el carácter de bases 

reguladoras, de forma que la concesión no se produce con la mera previsión en los estados de 

gasto del presupuesto de su dotación presupuestaria y beneficiario, sino que precisa de un acto 

unilateral o bilateral posterior. 

Por consiguiente, la presente subvención se formaliza mediante Orden siendo competente para 

ello la titular del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales en virtud de del Decreto de 5 

de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 

organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 

competencias a los Departamentos, y el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, 

por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón 

Tercero. - El mencionado artículo 26, en su apartado 3, regula el contenido mínimo de la resolución 

de concesión que deberá incluir entre otros conceptos la determinación del objeto de la subvención:  

En concreto, la subvención concedida mediante esta Orden deberá destinarse a financiar gastos 

dirigidos a la realización de actividades y proyectos de coordinación de la Coordinadora Aragonesa 

de Voluntariado. 

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas al Departamento de Ciudadanía 

y Derechos Sociales, en virtud del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 

el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, y en virtud del artículo 26.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
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RESUELVO 

Primero. Conceder de forma directa una subvención nominativa por un importe total máximo de 

TREINTA Y OCHO MIL EUROS (38.000 €) para la realización de, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 11020/1268/480650/91002 del presupuesto de gastos del Departamento de 

Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón para el ejercicio 2023. 

Segundo. Las actuaciones subvencionables tendrán como objeto la realización de actividades y 

proyectos de coordinación de las entidades que se integran en la Coordinadora del Voluntariado: 

a) la realización de programas, acciones formativas, jornadas y encuentros en materia de 

voluntariado 

b) la realización de estudios e investigaciones en materia de voluntariado 

c) la información, promoción, visibilidad y sensibilización en materia de voluntariado  

Esta concesión de la subvención y su pago se regirá por las siguientes reglas sin perjuicio de lo 

dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones sobre la concesión directa de 

subvenciones nominativas:  

1. Gastos subvencionables. 

La subvención se destinará a financiar los gastos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023. 

 Los gastos que podrán ser subvencionables por la realización de las de actividades y proyectos 

de coordinación serán los siguientes: 

a) Gastos de personal en caso de contratar trabajadores, de forma permanente o temporal, 

para la realización de actividades o programas subvencionables mediante la presente 

convocatoria. Estos gastos se justificarán con las nóminas, los boletines de cotización a la 

Seguridad Social y el ingreso de las cantidades retenidas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas  

b) Gastos de adquisición de suministros, material de oficina ordinario no inventariable y 

ofimática, así como de libros y material didáctico u otros de análoga naturaleza, y gastos de 

mensajería, correo o transporte y gestión web. No se considera gasto subvencionable en esta 

modalidad la adquisición de bienes de inversión. 

c) Gastos de alquiler de material directamente relacionado con la realización de actividades 

o programas subvencionables mediante la presente convocatoria. 
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d) Gastos corrientes de bienes y servicios derivados del local en el que se ubique la sede 

social de la plataforma o coordinadora de entidades con voluntariado de ámbito autonómico, como 

luz, gas, agua, combustible, limpieza, teléfono fijo y comunicaciones, Internet, redes sociales, 

fotocopias u otros análogos. En la justificación se deberá presentar soporte documental de estos 

gastos.  

e) Gastos de edición, publicación y publicidad de folletos, revistas y otros medios escritos. El 

beneficiario estará obligado a dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación, 

haciendo uso del logotipo corporativo. 

f) Gastos de desplazamiento, dietas de manutención y alojamiento. Los desplazamientos 

interurbanos deberán realizarse, siempre que sea posible, en transporte público y en clase turista. 

En el caso de utilizar vehículo propio se abonarán 0,19 € por kilómetro recorrido, debidamente 

justificado. El importe de la dieta de manutención será como máximo de 18,70 € por persona y 

comida, y por gastos de alojamiento el importe será como máximo de 65,97 €, cuantías 

equivalentes a las previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio, para el personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

para el Grupo 2 de acuerdo con lo establecido por la Disposición transitoria primera de la Ley 

8/2022, de 29 de diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2023. En la justificación se deberá presentar soporte documental de estos gastos, así 

como las fórmulas de imputación en su caso.  

g) Otros gastos directamente relacionados con las actividades o programas subvencionables. 

Esta ayuda será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados. No obstante, el 

beneficiario deberá informar y certificar la existencia de otras posibles subvenciones, ayudas o 

ingresos e integrarlo en la documentación justificativa. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación 

subvencionada. No siendo de aplicación el límite del 80% previsto en el artículo 34.10 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, teniendo la presente Orden condición de bases reguladoras de 

conformidad con el artículo 26.4 de la Ley de Subvenciones de Aragón. Todo ello sin perjuicio de 

la aplicación de otros límites establecidos en el ordenamiento jurídico.  

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 

de mercado.  
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2. Aceptación de la subvención.  

Para que la concesión directa de esta subvención sea efectiva, deberá producirse la aceptación 

del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la resolución. Transcurrido este 

plazo, se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma.  

Dicha aceptación deberá comunicarse a la Dirección General Gobierno Abierto e Innovación Social. 

3. Obligaciones generales del beneficiario.  

Sin perjuicio de cualesquiera otras obligaciones impuestas en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 

Subvenciones de Aragón y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 

el resto de normativa vigente en materia de subvenciones y ayudas públicas, la Plataforma del 

Voluntariado de Aragón, queda sometida al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) Cumplir las obligaciones derivadas de su condición de beneficiarios en los términos que 

establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como las establecidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón. 

b) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y realizar la actividad objeto de la 

subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Departamento concedente, así 

como al control financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y al control que el ordenamiento jurídico atribuye a la Cámara de Cuentas de 

Aragón y al Tribunal de Cuentas y al previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia. 

Con este fin los beneficiarios estarán obligados a prestar la debida colaboración que sea requerida 

en el ejercicio de las funciones de control de cada uno de los citados órganos. 

d) Comunicar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales cualquier circunstancia que 

provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 

desde que se produjo la modificación. Asimismo, deberá comunicar la obtención de cualquier tipo 

de subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicos o privados 

para la misma finalidad. 

e) Justificar la realización de la actividad y los gastos, en los plazos y términos previstos en esta 

Orden y en la normativa de aplicación. 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los casos en que proceda, conforme a la 

normativa aplicable. 

g) Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a los beneficiarios en esta Orden, así como 

en las demás disposiciones que le sean de aplicación. 
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4. Obligaciones de publicidad y transparencia.  

El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 

actuaciones que sean objeto de subvención. 

Cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, deberá 

solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de 

Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 

Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 

distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad. 

El beneficiario de la subvención deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por 

aquélla de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez 

transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la 

entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, 

la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el cumplimiento; 

todo ello sin perjuicio de las obligaciones que la normativa vigente en materia de transparencia 

pudiese exigir a los beneficiarios por su condición de sujetos obligados recogidos en el artículo 4 

de la citada Ley 8/2015, de 25 de marzo. 

5. Justificación.  

El beneficiario de la subvención, deberá aportar, con anterioridad al 20 de noviembre de 2023, ante 

la Dirección General de Gobierno Abierto e Innovación Social, la documentación justificativa de la 

realización de la actividad subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 

Subvenciones de Aragón y demás normativa vigente en materia de pago de subvenciones y 

ayudas. 

En el supuesto de gastos que insoslayablemente deban realizarse durante los meses de noviembre 

o diciembre, se admitirá la justificación demorada mediante la presentación en el plazo indicado en 

el punto 1 de una estimación de los mismos, que posteriormente deberá acreditarse con la 

certificación del correspondiente gasto y pago del mismo. El plazo de presentación de esta 

certificación finalizará el 15 de febrero del ejercicio presupuestario siguiente.  

A estos efectos, la modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta 

justificativa con aportación de justificantes de gasto y de pago, de acuerdo con el artículo 32 de la 

citada Ley de Subvenciones de Aragón. Así, para hacer efectivo el pago de la ayuda, la entidad 
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beneficiaria, bajo responsabilidad del declarante, deberá justificar la realización de la actividad 

subvencionada entregando, necesariamente, los siguientes documentos: 

a) Una memoria justificativa de la actuación subvencionada, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa con el siguiente contenido: 

- Una relación detallada y clasificada de los gastos que se justifican indicando el tipo de gasto, su 

acreedor, el importe y la fecha de pago. En el caso de gastos de personal, deberán indicarse 

además en dicha relación, los importes brutos y netos, así como los pagos correspondientes a 

IRPF y Seguridad Social, tanto a cargo del trabajador como a cargo de la Coordinadora. 

- Las nóminas y los justificantes de pago de las mismas que se correspondan con la relación a que 

se hace referencia en el párrafo anterior, así como el recibo de liquidación de cotizaciones con su 

correspondiente abono, la relación nominal de trabajadores y los pagos de IRPF. 

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación de referencia y la documentación acreditativa 

del pago. 

- Una declaración sobre la obtención o no de otras ayudas para la misma actuación. En los casos 

en los que, junto con la aportación de la Comunidad Autónoma de Aragón, concurra financiación 

procedente de fondos propios u otras subvenciones, dicha declaración se acompañará de una 

relación detallada de esos otros ingresos con indicación de su importe, procedencia y aplicación 

de tales fondos a las actuaciones subvencionadas. 

La Coordinadora Aragonesa del Voluntariado, podrá presentar las justificaciones de aquellos 

gastos que se hayan realizado con anterioridad a la emisión de esta Orden, siempre y cuando se 

trate de gastos subvencionables. 

La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 

justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asumido por 

la Dirección  

6. Pago de la subvención. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 

de Aragón y en la disposición adicional segunda apartado 7 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre 

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, podrán realizarse 

pagos anticipados por un importe máximo del 50% de la cuantía de la subvención. La solicitud de 

pago anticipado deberá realizarse en el momento de la aceptación de la subvención. No se exigirá 

ningún tipo de garantía respecto al importe anticipado. 
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La solicitud de pago anticipado deberá realizarse en el momento de la aceptación de la subvención. 

No se exigirá ningún tipo de garantía respecto al importe anticipado. 

La liquidación final se efectuará cuando el beneficiario haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la actuación 

subvencionada y el gasto realizado 

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y tiene pendiente de 

pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma Aragón o sea deudor por 

resolución de procedencia de reintegro. 

7. Revocación. 

Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas al beneficiario 

en esta Orden, en la normativa aplicable a la materia, o concurra cualquier otra causa de las 

previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá la revocación del acto de 

concesión con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, o en su caso, 

reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspondientes. En 

este último caso la declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro 

regulado en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.  

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 

recurso de reposición ante la Sra. Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el plazo de 

un mes computado a partir del día siguiente al de su notificación. Asimismo, podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 

al de su notificación, sin que en ningún caso pueda hacerse un uso simultáneo de ambas vías de 

recurso. 

 

Firmado electrónicamente 

La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales 

María Victoria Broto Cosculluela 
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